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So loe el diclámon de la comisión mista sobro el proyecto de ley 
do catiiinos vecinales. 

ORDEN DEL DIA. 

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre el arreglo del clero. 
El Sr. SANCHO: Señores: pensaba ocuparme non ostensión do los 

concordatos ó sea de la legislación eclesiástica española; poro me 
aparla de este propósito lo bien que trataron la materia los señores 
Cabello y Calderón CoUantes; sin embargo , las redüxiones del se
ñor Collantes me harán decir algo sobre el particular, no creyendo 
tan difícil como su señoría la celebración de un concórdalo, cuando 
tenemos un concordato antiguo y una legislación completa sobro la 
materia. 

Hecha esta observación , voy a atacar la ley en su parte política, 
pncs en la eclesiástica no diré nada; y sienlo hacerlo, atendido 
á los dignos individuos de la comisión. Antes de entrar en la cues
tión quisiera que me dijese el señor ministro do gracia" y justicia 
qué liará si en la negociación hubiese alguna ley que debiera alte
rarse; pues , como dijo el .señor ministro de hacienda , parece que 
hi dotación del culto y clero está pendiente del concordato. 

El señor ministro de estado dijo también que todas las leyes espa
ñolas autorizaban la amorlizacion : yo debo decir que la opinión del 
señor ininistro está en contradicción con las palabras de Jovellanos, 
que cité el otro dia, y que pueden verse en mi discurso; y yo no 
puedo menos , salva la instrucción del señor ministro de estado , de 
dar mas crédito que á sus opiniones á las de Jovellanos, cuyas ter
minantes palabras prueban que estaba prohibida la aiUiuisicion de 
bienes al clero en España ¡lor una ley fundamenial. 

Tenemos , pues , que del concordato puedo resultar que so hagan 
leyes ó so quiten leyes, y lo mismo es hacerlas que quitarlas, por
que sabido es un axioma que dice «que la misma autoridad ho ne
cesita para quitar una ley que para hacerla nueva,u 

Pues bien, señores; aquí viene la pregunta al señor ministro de 
gracia y justicia ; puesto que haciendo el concórdalo es posible que 
sea necesario derogar alguna ley ó establecer otra nueva, ¿el go
bierno de S. M. cree que no necesita ya para esto mas que esta 
autorización? Mas claro: tres maneras hay en España (en otras 
partes no hay masque dos) de hacer las leyes: una Uovar el pro
yecto de ley á la larga, leerle, pasarlo á la comisión, discutirle, 
examinarle, enmendarle, aumentarle, disminuirlo, etc.; otra que 
es presentar un proyecto do ley, largo ó corto, goneralmenlo largo, 
y pedir que se autorice al gobierno para publicarle como ley; así 
os como SG ha aprobado el proyecto de aranceles que existe, y 
a.sí so aprobó el código penal. 

Eslas dos maneras me parecen justas, y aun esta illtima alguna 
vez liasla es indispeii.-able. Pero hay otra que aijui se usa, y de que 
me haré cargo luego, que es autorizar al gobierno para que haga 
una ley y la publique como tal. Esto se ha hecho con la ley de 
ayuntamientos, de diputaciones provinciales, con la del consejo 
real ó nombramiento de los consejeros provinciales; no recuerdo 
biou , porque como no soy jefe político ni ministro, me ocupo poco 
(lo esas cosas. El resultado es que hay esas tres maneras de hacer 
lis loyes, y pregunto yo al señor ministro de gracia y justicia, si 
eu la necesidad de hacer ó revocar, ó reformar una ley, el gobierno 
se croe suncientemento aiitorizado para ello con este proyecto, sin 
necesidad de que venga aquí á discutirse de nuevo. 

Esto me conduce á creer (jue con igual objeto se ha estendido ese 
articulo; pero, por otra parte, el señor ministro de gracia y justi-
lúa dijo ayer una cosa que parece contraría á esta inteligencia, cual 
es la de que esto encierra un voto de confianza , de grandísima con
fianza , lo cual por cierto no me pareció muy bien , porque no habla 
necesidad de esc voto, que es siempre cuestión de gabinete, en un 
caso en que el gobierno tiene una mayoría inmensa : así que , eso 
es por lo menos una cspresion de mal gusto parlamentarlo. (Pide la 

fo ilabra el señor ministro de gracia y justicia.) Yo dudo, piies, si 
o que se pide es un voto de confianza lo mismo que se pidió para 

los proyectos de que antes he hablado, salva la diferencia de que 
aquí se ponen las bases, aunque luego haré ver que esas bases no 
dicen nada, absolutamente natJa; y á esa duda debo añadir el dic
tamen de la comisión. Así, pues, señores, cofflo senador del reino, 
mo parece que tengo derecho, como lo tiene el senado, para saber 
en qué sentido se va á hacer una ley; y pido esa aclaración como 
senador y como persona que va á hablar, porque, según la contes
tación que el señor ministro dé . que desde luego, le ruego que sea 
clara y esplícíta , habré de hacerlo de una manera ó de otra; y no 
hay razón para dejarme en la duda , y permitir que ande divagando 
de suposición en suposición , ti obligarme á que haga dos discursos, 
uno ahora , y otro en la discusión del artículo 4.°, y si no habia po
sibilidad haría una enmienda, y esto seria fatigar al senado. Así, 
pues , si el señor ministro de gracia y justicia me hace el favor de 
contestar á mi pregunta, y el señor presidente lo permite, tendría 
mucho gusto , y creo que se economizaría mucho tiempo. 

El .Sr. ARRAZOLA (ministro de gracia y justicia): Por primera 
vez hi- visto al Sr. Sancho lastimar á una persona que hasta ahora 
no lo ha merecido mas que consideración; sin embargo, esa persona 
admito la lección que su señoría acaba de darle sobre gusto parla
mentario, y aprovechará las ocasiones de manifestarlo. El ministro 
que habla articuló la palabra voto de confianza por una razón que 
no .sé cómo ha olvidado el Sr. Sancho; porque la naturaleza de este 
proyecto do ley; porque su índole no le permite ser esplícito en to
dos los pormenores; porque no se podía desarmar al gobierno que 
tiene que entrar en la lid con otro gobierno; y hablé de voto de 
confianza , porque si el gobierno cuenta con una mayoría inmensa, 
respetable, no opina de ella como la oposición, sino que la consi
dera libre é independiente, y como tal, en el caso de negarle su 
voto , si así lo estima justo. 

Viniendo á la pregunta, no sé cuál sea su objeto, porque no su
pongo la razón del Sr. Sancho tan embrollada que necesite esa acla
ración; sin embargo, si así fuese , la respuesta á esa pregúntala 
tiene su señoría en el articulo segundo del proyecto. 

El Sr. SANCHO: Distaba mucho de creer que el Sr. Arrazola se 
diese por picado de que yo haya dicho que ha incurrido en ana 
falta de gusto parlamentario; esto me parece bien inocente, y no 
pensaba que se incomodase tanto su señoría; pero se va á incomodar 
mucho mas con lo que voy á decir. Yo tengo derecho para saber la 
intención del gobierno: no lasé, la adivino; las leyes se discuten 
con claridad , sin ambajes , sin reticencias; y recuerdo en este mo
mento que en otra ocasión su señoría dijo al Sr. Luzariaga que debía 
olvidar los hábitos de abogado en esto sitio, puesto que aquí solo se 
debe hablar como hombres de estado; y el mismo derecho que 
tiene el Sr. Arrazola para dar consejos al Sr. Luzuriaga, tengo yo 
para dárselos á su señoría. 

Voy á entrar pues en la cuestión política, ciñéndome á los estre
chos límites ([ue la comisión ha trazado. La comisión se ha pro
puesto examinar cuatro cuestiones, que examinaré por el mismo or
den con que las ha colocado. 

l'ririiora. ¿Necesita el gobierno de S. M. estar autorizado por 
las corles [lara proceder en la materia de c|ue se trata ? 

Segunda. ¿Es conveniente osla autorización? 
Tercera. ¿Pueden las mismas otorgarla? 
Cuarta. ¿Deberá concederse en los términos que se pide? 
Estaacnatro cuestiones ha examinado la comisión. 
Yo, antes de todo, voy á defender la prorogativa de la corona. 

Todos tenemos obligación de hacerlo, y particularmente nosotros, 
que somos , digámoslo así, produelo deesa prerogaliva , porque 
ademas do quo todos los cuerpos, sea cual fuere su naturaleza y 
origen, tienen esa obligación, nosotros la tenemos doble por esa ra
zón que acabo de indicar. La comisión en su dictamen (ol ministro 
no ha puesto eso; es cosa déla comisión) dice que el gobierno 
necesita esta autorización para proceder en esta materia, porque 
sí bien en la facuítad sesta del art. 45 de la constitución se dice que 
el rey tiene facultad para dirigir las relaciones diplomáticas y co
merciales, aquí no osla comprendido este asunto, porque el sobe
rano pontílice reúne dos condiciones: una de principe temporal, y 
otra de jefe supremo de la iglesia , por cuya última consideración es 
por lo que estima la comisión necesario el que se dé esa autoriza
ción al gobierno. Yo, señores , no sé de dónde, ó por qué se consi

dera así. Pues qué, de lo quo se trata , ¿no es un tratado? ¿No 
puédela corona dirigir esos tratados diplomáticos? Claro estaque 
sí; y si no, que se me diga dóndo están las restricciones deesa 
facultad. 

La segunda cuestión es la de si será conveniente dar la autoriza
ción que pide el gobierno, y aquí tongo ipie hacer una protesta , y 
es: que las relaciones se interrumpieron sin que la España diese 
motivo alguno para ello, si bien esto tuvo lugar en tiempo del an
terior pontífice, y no del actual, quo precisamente ha hecho todo lo 
contrario que aquel; asi que, no es justo culparle de modo alguno 
por una cosa que no ha hecho, y debe advertirse a(juí que el motivo 
no fue otro que el de que el Austria no quiso, lo cual nos puede 
dar una idea de la independencia do los pontíücos en algunas oca
siones. 

Algún tiempo después de la muerte de Fernando Vil vino lo que 
era natural: se habia hecho una revolución política, y como una de 
las cosas que mas reforma necesitaban eran las co.sas eclesiásticas, 
se hicieron. 

Ahora dice la comisión, señores, que estamos en la orfandad, y 
no comprendo el por qué, toda vez que los oliisjios que se han 
presentado están confirmados, y los curatos ])rovisios, y lodo sin 
necesidad deque se haya bocho ol concordato, cuya necesidad 
tanto se encomia. 

Voy á examinar la cuestión tercera, relativa á si tienen ó no fa
cultad las cortes para conceder esta autorización, y yo creo que no. 
porque la facultad qne e¡erce:nos es delegada, y osla no puede en
cargarse á nadie, por cuya razón, si yo bien tengo facultad de votai, 
no puedo dar poder áotr'a persona para que vote por mí. 

Tampoco puede aducirse en apoyo de la opinión que la comisión 
defiéndela razón de que se ha hecho siempre, toda vez que esto Ui 
que probará en todo caso es que se ha faltado á la loy, y que esta 
falta ha sido tanto mayor, cuanto mas se ha repetido. 

La comisión propone que si el gobierno cometo un yerro al hacer 
la ley, en la iniciativa que tenemos pone el remedio. Esta es una 
contradicción inmensa. Dice quo el gobierno puede hacer un tra
tado dando la intervención que sea necesaria al pontífice; luego hay 
puntos en que la intervención es necesaria, y creo que serán los 
mas capitales; ¿pues entonces se puede revocar esta ley por la ini
ciativa? Yo creo que no. 

Voy, pues, á concluir, y á decir una cosa que es importante. 
Aquí se pone en una ba.se que las monjas ó los institutos de ellas 
que se creen, han de ocuparse de actos de caridad y enseñanza. Yo, 
señores, encuentro una gran tiranía en que so les prohiba la sa
lida. 

El señor arzobispo de ZARAGOZA: Las puertas las han tenido 
abiertas. 

El Sr. SANCHO: He contribuido mucho á que so abran, pero iiu 
han estado siempre. Lo que voy á decir es quo las hermanas de la 
caridad hacen el mayor servicio que puede hacerse , y es digno del 
mayor elogio; pero yo croo que los votos no han de ser perpetuo.s. 
porque de eso se siguen muchos perjuicios, y perjuicios de la ma
yor trascendeacia. Digo, pues, que no rae opongo á que haya san
tas mujeres que cuiden de los onleriiiüs y que se dediquen a la en
señanza; pero repito que me opongo á que se las ohl'gue á hacer 
votos perpetuos. 

Concluyo con lo quo tengo que decir, manifestando: que supongo 
que el concordato se hará: lo deseo principaimenle por la tranqui
lidad pública ; pero si no se liace con la prudencia necesaria, podrá 
ser un elemento contrario á lo que se desea. 

El señor marques de PIDAL (ministro de estado): Señores, no pen
saba tomar la palabra en esta cuestión, porque el señor ministro de 
gracia y justicia estaba encargado de contestar al Sr. Sancho; pero 
su señoría ha aludido á mi discurso, y voy á contestarle ligera
mente. 

Ha dicho el Sr. Sancho que hacia poco aprecio del aserto mío al 
citar yo el derecho que habia tenido siempre la iglesia para adqu -
rír , porque tenía en contra lo dicho por Jovellanos , el cual habi;i 
consignado que nuestra legislación era contraria al principio de ad
quisición de la iglesia. Aunque he leido las obras de Jovellanos, no 
be encontrado una aserción tan singular , y no podía haberlo visto, 
porque, como dije el otro dia, el derecho de la iglesia á conservar 
perpotuamente lo adquirido se encontraba en toda nuestra legis-
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fcstos reíalos hicieron una impresión profunda en mi espíritu. El 

valor es una de las seducciones mas grandes del hombre sobre la 
mujer : es porque á causa de nuestra debilidad , y porque, no pu-
díendo nada por nosotras mismas, necesitamos eternamente un 
apoyo. Así que, cualquiera cosa que se hubiese dicho en contra del 
conde Horacio, el único recuerdo que de él quedó en mi alma fue 
aquella doble cacería , á una de las cuales habia yo asistido. Sin em
bargo , no pensaba sin terror en aquella sangre Iria, á la cual debía 
Pablo su vida, j Cuántos combates terribles debían pasar en este 
corazón antes de que llegase la voluntad de comprimir sus pulsa
ciones, y cuan voraz iucendio debía abrasar esta alma antes que su 
llama se convirtiera en ceniza y su lava se trocase en hielo! 

La gran desgracia de nuestra época es el deseo de lo romancesco 
y el desprecio de lo sencillo. Mientras mas se despoetiza la sociedad, 
mas piden las imaginaciones activas ese estraordinario que todos los 
ibas desaparece del mundo para refugiarse en el teatro ó en las 
novelas: de aquí ese ínteres fascinador que los caracteres escep-
cíonales ejercen sobre todo lo que les rodea. No os sorprenderá, 
pues, que la imagen del conde Horacio , presentándose al espíritu 
de una joven rodeada de ese prestigio , haya quedado en su imagi
nación , donde tan pocos sucesos habían dejado todavía sus huellas. 
Asi, cuando algunos días después de la escena que acabo de contaros 
vimos llegar dos caballeros por la grande avenida del castillo, y que 
«nunciaron á Mr. Pablo de Lucíennes y al señor conde Horacio de 

tíuzeval, por |a primera vez en mí vida sentí latir mi corazón ante 
un nombre, pasó una nube por mis ojos, y me levanté con la intención 
(onuir ; pero mi madre me detuvo, y entraron aquellos señores. 

° ""'^'^ '" ^^^ les dije al principio; pero ciertamente debí pare-
cerles muy tímida y lorpc, porque cuando álcelos ojos, los del 

conde Horacio estaban fijos en mí con una espresion estraña que no 
olvidaré jamás: sin embargo, poco á poco deseché mí preocupación, 
y entonces pude mirarlo y oírlo, como si mirase y oyese á Pablo. 

Encontré en él la misma fisonomía impasible, la misma mirada 
fija y profunda que tanto me había impresionado, y ademas una 
voz dulce que , como sus pies y sus manos, parecían mas bien per
tenecer auna mujer queá un hombre; sin embargo , cuando se ani
maba aquella voz, lomaba una fuerza que parecía incompatible 
con los primeros sonidos que había proferido. Como amigo agrade
cido, Pablo llevó la conversación á un objeto propio para hacer 
valer al conde, y habló de sus viajes: el conde vaciló un instante 
en dejarse arrastrar á esta seducción de amor propio , y hubiérase 
dicho que temía apoderarse de la conversación y sustituir el yo á 
las indiferentes generalidades de las primeras entrevistas; pero 
pronto se presentó á su memoria el recuerdo de los lugares recor
ridos, y se desbordó de sí misma la vida pintoresca de las comar
cas salvajes , entrando en lucha con la existencia monótona de los 
países civilizados. El conde se encontró de repente en medio de la 
poderosa vejetacion de la India y de los aspectos maravillosos de 
las Maldivas; nos contó sus correrías en el golfo de Bengala ; sus 
combates con los piratas malayos; dejóse llevar á la pintura bri
llante de aquella vida animada , donde cada hora tiene una emoción 
diversa; hizo pasar ante nuestros ojos las fases enteras de aquella 
existencia primitiva , donde el hombre , en su libertad y en su 
fuerza, siendo , según quiere serlo , esclavo ó rey , no tiene mas 
lazos que su capricho, mas limites que el horizonte, y cuando se 
coloca sobre la tierra desplega las velas de sus buques como las 
alas de un águila, y va á pedir al Océano la soledad y la inmen
sidad : después cayó de un salto en medio de nuestra sociedad gas
tada, donde crímenes y virtud todo es mezquino, lodo ficticio, sem
blante y alma, y donde , esclavos aprisionados en las leyes, cau
tivos aherrojados en los miramientos, hay para cada hora del dia 
pequeños deberes que cumplir , para cada parte de la mañana 
formas de vestidos y colores de guantes que adoptar, y esto sopeña 
del ridiculo ; es decir , de muerte , porque el ridiculo en Francia 
mancha mas cruelmente que el lodo ó la sangre. 

No os diré lo que habia de elocuencia amarga, irónica y mordaz, 
contra nuestra sociedad en aquella salida del conde: fuera de la'-
blasfemias, era aquello una de esas creacionesde poela, Manfredoó 
Karl Moor, una de esas organizaciones borrascosas defendiéndose 
en medio de las comunes exigencias de nuestra sociedad, era el ge
nio en lucha con el mundo, y que , vanamente envuelto en sus lo
yes, sus miramientos y sus hábitos, las arrastra consigo, como ha
ría el león con miserables redes tendidas por un zorreó por un lobo. 

Oí esta filosofía terrible como hubiera leído una página de Byron 
Ó de Goethe , pues era la misnia energía de pensamiento realzada 
con lodo el poder de la espresion. Entonces aquella fisonomía im
pasible había arrojado su máscara do hielo, y sus ojos lanzaban re
lámpagos; entonces aquella voz lan dulce lomaba sucesivamenlc 
acentos estrepitosos y sombríos, y después, de repente, entusiasmo 
ó amargura, esperanza ó desprecio, poesía ó materia , todo se des -
hacía en una sonrisa como yo no habla visto ninguna, y que conte
nia mas desesperación y desden que el sollozo mas lastimero. 

Después de una visita de una hora, nos dejaron Pablo y el conde. 
Cuando salieron , nos miramos un instante mi madre y yo en silen
cio, y sentí mi corazón aliviado de una opresión enorme: la pre
sencia de aquel hombre mo pesaba como la de Meflstófeles á Mar
garita , y la ÍD^resion que produjo en mi era tan visible, que mi 
madre se puso á defenderlo sin que yo le atacase. Mucho tiempo 
airas habia oído hablar del conde, y como sobro lodos los hombres 
notables, el mundo emitía sobre él los mas opuestos juicios. Mi ma
dre lo miraba bajo un punto de vista enteramente diverso del mío, 
y solo consideraba aquellos sofismas tan atrevidamente emitidos 
por el conde como un juego de su talento y como una especie d'" 
maledicencia contra la sociedad , idéntica á la que todos los <U^ s" 
profiere contra los individuos. Mi madre no lo colocaba ni '**' ' 
ni lan bajo como yo lo hacia interiormente , de lo coalreíM I que 
e.sa diferencia de opinión que vo no quería combatir. O»" "^ ermi-
nase á fingir no ocuparme inas"de él. Al cabo de diez minutos pre-
testé un leve dolor de cabeza, y bajé al parque, donde nada pudo 
distraerme de mi preocupación: no había andado cien pasos, cuan
do tuve que confesarme á mí misma que no había querido hablar 
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Pero, ¿cuál es el objeto de esta ley? El arreglo del clero; é in
tervenga quien quiera, no puede menos de ser objeto de una ley. 
El Sr. Sancho tuvo parle en otra reforma del clero, que afortunada
mente no tuvo efecto, pero siempre se conoció que era menester 
hacer una ley. El gobierno actual quiere establecer, plante:ir un ar^ 
reglo, y para eso cree que es menester el concurso de las cortes. 

Pero pregunta su señoría : ¿alterará alguna ley este arreglo? Ha
brá algunas cosas, señores, que solo pueden resolverse por medio 
de una ley; habrá que alterarla circunscripción de diócesis, el 
número de prebendados; habrá, por (in, que modificar una porción 
de cosas, y esto se hará por medio de una ley. 

El tratarse de los puntos que han de concordarse con la Santa 
Sede no altera para nada la cuestión : podía prcscindirsedela Santa 
Sede, como se hizo en 1837, sin tenerse en cuenta para nada que 
habia un jefe de la iglesia ; pero el gobierno actual no lo quiere así, 
sino que al mismo t¡emt)o que quiere el concurso de los cuerpos co
legisladores, quiere el concurso del jefe de la iglesia : véase cómo 
en nada se altera por esto el carácter legisl:itivo de que habla el 
Sr. Sancho. 

Aquí para nada se roza la prerogativa real. No pedimos autoriza
ción para tratar con su santidad, sino para hacer el arreglo del cle
ro, aun en lo relativo á los puntos que sean del dominio del poder 
legislativo. Puesta así la cuestión, desaparece esa nube de argu
mentos que ha usado el Sr. Sancho. De modo que lo que espresa-
menle se pide aquí es autorización para hacer el arreglo del clero, 
contando con la Santa Sede, en todo lo que sea necesario y conve
niente , y nótese que esta palabra se usa con frecuencia en la prác
tica al hacer muchas cosas sin meterse á deslindar derechos que 
serian difíciles de arreglar; constituyendo la parte sabia y práctica 
de todos los concordatos. 

Señores, una cosa he sentido mucho en este debate, y tengo que 
decirlo, porque sentiría que cundiese el mal ejemplo. Estamos tra
tando hoy de arreglarnos con la Santa Sede y anudar esas relacio
nes tan útiles y necesarias bajo mil conceptos ; n-idie desconoce la 
utilidad de este arreglo de reiaciones. Pues si todos lo conocemos, 
¿á qué recordar antiguos y pasados agravios, ora supuestos , ora 
verdaderos ó falsos? Esto para nada viene al caso, y en lugar de fa
cilitar el arreglo, lo díHcultaris, si otras razones mas grandes y po
derosas no nos hicieran pasar sobre esos obstáculos que traen talos 
recuerdos. Porque, señores, francamente, y prescindiendo de una 
porción de detalles de cosas subalternas, ¿quién no reconoce que el 
principio primordial de la disidencia ha sido la cuestión de sucesión 
al trono de España? Cierto es que eu esa cuestión todos los españo
les leales que reconocieron el derecho de nuestra reina se pusieron 
á su lado; ¿pero no hubo una gran parte de ellos que se pusieron 
del lado opuesto para defender al pretendiente, sosteniendo una 
lucha de seis años? Este es un hecho notorio, público y solemne. 
A esto dice el Sr. Sancho : «¿Qué importa á Roma esa cuestión?» 
Señores , confieso que esta pregunta me ha admirado. ¿Qué tiene 
que ver Roma con eso? Lo diré': Roma se mantuvo sin tomar garle 
en la cuestión; pero en que no tenia nada que ver, está su señoría 
muy equivocado.... 

El Sr. SANCHO: No he dicho eso. 
El Sr. PIDAL: Literalmente lo ha dicho su señoría. Señores, sa

bido es que nuestros reyes (y prescindo ahora déla cuestión poli-
tica) tienen un patronato sobre todas las iglesias de Espaiía , patro
nato adquirido, ya por medio de conquistas, ya por medio de con
cesiones apostólicas, y ya también por medio de concordatos: 
Gregorio XVI ha reconocido este patronato en S. M. doña Isabel II 
por medio de un concordato en que estaba reconocida como reina 
de España, y por oíros documentos que el gobierno conserva en su 
poder. El mismo Gregorio XVI espidió las bulas para el casamiento 
de S. M.; en una palabra, puedo asegurar al Sr. Sancho, que en 
muchísimos de los actos de este pontífice está reconocida doña Isa
bel II como reina legítima de España, sin que esto se oponga á la 
interrupción de relaciones, pues hay mucha diferencia entre reco
nocer un gobierno y enlablarrelacionescon é l , pues los sumos pon
tífices tienen necesidad de saber en una guerra de sucesión á cuál 
de los contendientes pertenece legítimamente el patronato de la co
rona de España. 

¿Cómo habia de ser esa la causa de la interrupción de relaciones 
entre Roma y España? Pero ademas, ¿esta interrupción es cosa 
nunca vista? Lejos de serlo , ha tenido lugar muchas veces, ya con 
España , ya con otras naciones. Fuera de que el que estuvieran in
terrumpidas nuestras relaciones con Roma no podía autorizar lo 
que aquí se hizo y se pretendió hacer. Dice el Sr. Sancho: «Nosotros 
hicimos la reforma que pudimos hacer, como lo hizo Carlos HI, que 
recogió en una sola noche á los jesuítas y los llevó á países estra-
ños.» Tengo un gran sentimiento al hablar de esto; pues esta segu
ramente es la mancha mas grande que ha caído sobre los anales do 
la historia de España. 

Pero prescindiendo de esta cuestión, el Sr. Sancho, sm descen
der ni entrar en el fondo de la actual, ha tratado de combatir el 
dictamen de la comisión por medio de consideraciones enteramente 
estrañas á este proyecto, ó que por lo menos son comunes á otros 
ciento. El Sr. Sancho establece la cuestión siguiente. ¿Pueden las 
cortes dar autorización para hacer leyes? Esta cuestión, como ve el 

senado, asi corresponde á este proyecto como á otros muchos ya 
resuellos por ambos cuerpos colegisladores; de consiguieule, es 
una cosa pasada en autoridad de cosa juzgada. 

No quisiera equivocarme; he pedido al archivo el dato compro
bante , y no me lo han traído : asi es que lo digo nada mas que como 
una cosa dudosa; pero creo que el Sr. Sancho hasta dio su apoyo 
al voto de confianza del Sr. Mendizabal. (El Sr. Sancho: «No era en
tonces diputado.») Pero bien, de todos modos resulta que aquellas 
cortes dieron el ejemplo mas lato de confianza por medio de una 
autorización, porque aquel sí que era un océano en que no se 
veían las costas, un horizonte en que se perdían los limites de vista, 
y se dice que por aquel voto de confianza se han saldado porción 
de cuentas que no se podían saldar de otra manera. 

Véase, pues, cómo es cosa admitida por los cuerpos colegislado
res el que se puedan hacer las leyes de dos maneras, unas veces 
discutiéndolas y volándolas con toda minuciosidad, y otras autori
zando al gobierno para que las baga. 

Para saber que estas autorizaciones «on útiles y caben dentro de 
la constitución, no hay mas que considerar que los cuerpos políti
cos que rodean al poder no son mas que lituitaciones, y que .ese 
poder social está facultado en el dia para todo aquello que no le está 
prohibido por la ley. Ahora bien; las cortes y demás cuerpos que 
rodean ese poder son instituciones para el bien público, y cuando 
el bien público exige que cesen en ciertos casos esas restricciones, 
cesan por autorizucion de esas mismas instituciones; así hemos visto 
en Inglaterra y Francia autorizapal gobierno para ciertas y deter
minadas cosas. Ahora mismo en Francia, ¿no hemos visto revestir 
al gobierno de facultades legislativas? ¿No hemos visto al parla
mento de Cenlcña investir al gobierno de las facultades dictatoria
les? Y la república de Toscana, que está ahora parodiando los 
ejemplosde la antigüedad , ¿no acaba de dar todas las facultades al 
poder ejecutivo? Es claro, pues, que es una cosa uniformemente 
reconocida en España y fuera de ella que esas limitaciones pueden 
desaparecer cuando así lo ejija el bien del estado. 

De modo que la cuestión bien planteada se reduce á lo siguiente: 
¿exige el bien del estado en el caso actual que autoricéis y dele
guéis vuestras facultades? 6í ó no. La soberanía del cuerpo queda 
siempre completa, intacta; si el senado so compusiera de persoiias 
como el Sr. Sancho, diría que no ; ahora no sé lo que dirá; pero 
queiic siempre sentado qui! es cosa generalmente reconocida (pie 
en muchos casos puede ser autorizado el poder social para hacer 
ciertas y determinadas cosas. 

Como'ya lie indicado, el Sr. Sancho no ha tocado el fondo de la 
discusión , y solo ha dicho que las bases no docian nada , y que por 
lo misino nada tcnii que manifestar. Pues si no dicen nada, i nada 
autorizan; poro algo dicen, y si hubiera dejado su señoría esas 
cueslionos, (|iu! solo tienen un ligero contacto con la actual, y hu
biese entrado en el fondo de la que ahora eslá sometida á discusión, 
hubiese visto que es grave , gravísima , trascendental. Trátase de la 
circunscripción de diócesis, de donde surgen cuestiones importantes, 
no solo de atribuciones, sino sobre otra porción de cosas quo no es 
propio en mi descender á ellas, puesto que no se han tocado. 

Sin embargo, el Sr. Sandio lia hecho algunas observaciones so
bre una de estas bases; hablo de los votos perpetuos, respecto á lo 
que no voy á decir mas que una cosa : las razones del Sr. Sancho 
hay necesidad de refutarlas, y luego diré por qué. En primor lu
gar, debo manifestar que esos grandes sacrificios, esas grandes 
consagraciones, no las comprendemos hoy día, y por eso oponemos 
á ellas razones de muy poca valia, que no significan nada , absolu
tamente nada. Sí, señores; sí j es preciso elevarse mucho y des
prenderse de una porción de ideas para comprender lodo lo su
blime , todo lo grande que hay en los votos perpetuos de toda clase. 
¿Y si anuláis ó pretendéis anularlos votos perpetuos de religión, por 
qué no los del matrimonio? 

Pues qué, si puede haber ofuscación en los votos religiosos, ¿no 
la puede haber también en el matrimonio al llevar al altar una niña 
fascinada y seducida. Y sin embargo, señores, los votos del matri
monio son mas indisolubles que los religiosos, porque para estos 
hav dispensa y para los otros no. 

Yo creo , señores, que me he salido de mi propósito, que era el 
de tocar ligeramente algunas délas cuestiones suscitadas por el se
ñor Sancho, puesto que no habiendo entrado su señoría en el fondo 
de la cuestión, nada tenia que decir sobre ella. 

Después de un breve discurso del Sr. Caneja en defensa del dic
tamen ; no habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, se 
declara haber lugar á deliberar por artículos. 

El señor presidente anuncia que mañana continuará la discusión 
pendiente, y si hubiese tiempo la de aprobación dej empréstito y 
pensiones á las viudas de los alcaldes de varios pueblos de la pro
vincia de Burgos, y levanta la sesión á las seis menos cuarto. 

CONGRESO" 

P H E S I D E N C I A DEL S E Ñ O R M A Y A N 5 . 
Sesión del dia i 1 de abril de 1849. 

Se abre á las dos y cuarta, y leída el acta de la última sesión , queda aprobada. 
Se da cuenta , y el congreso queda enterado de tres comunicaciones del 

del conde con el fin de pensar mejor en él, y esta convicción me 
asustó: no amaba al conde, sin embargo, porque al anuncio de su 
uresencia mi coraron habría latido mas bien de temor que de ale
gría ; y no obstante, yo no le temía , ó mas bien no debía temerle 
lógicamente, porque, en fin, ¿ qué influencia podía tener en mi 
destino ? Una vez lo habia visto por casualidad, otra por política, y 
tal vez no volvería á verlo nunca, pues con su carácter aventu
rero y afición A viajes podia salir de Francia de un momento á 
otro, y entonces su paso en mi vida seria una aparición , un sueño 
V nada mas: pasados quince dias, un mes, un año, ya le habría ol
vidado. Y sin embargo de esto, cuando sonó la campana del come
dor, me sorprendió en los mismos pensamientos, y me hizo estreme
cer porque sonaba tan pronto: las horas habían pasado como minutos. 

Al entrar en el salón me entregó mi madre un convite de la con
desa deM... que habia permanecido en Paris á pesar del verano, y 
que daba, con motivo del aniversario del nacimiento de su hija, una 
gran reunión, medio de baile y medio concierto. Mi madre, siempre 
buena para conmigo, quería consultarme antes de responder, y yo 
acepté con presteza, pues era aquello una distracción poderosa para 
la idea que me obcecaba: en efecto, solo teníamos tres dias para pre
pararnos, y estos tres dia» bastaban tan estrictamente para los prepa
rativos del baile, que era evidente se perdería el recuerdo del con
de , ó al menos que se alejarla con las importantes ocupaciones de 
la toilette. Por mi parle hice caanto pude para conseguir este resul
tado: habló de aquella fiesta con un ardor que jamás me habia co
nocido mi madre, y pedí marchar aquella misma noche á Paris, so 
pretesto de que apenas teníamos tiempo para encargar nuestros 
trajes y flores; pero realmente porque pensaba que el cambio de 
lugar me ayudaría en la lucha contra mis recuerdos. Mi madre ce-
,¡:J á todas mis fantasías con su bondad ordinaria, y marchamos 
después de comer. 

No me habia engañado; los cuidados que me vi obligada á dar á 
los preparativos del sarao; un resto de alegría de joven que aun no 
habia perdido, y la esperanza de un baile en una estación en que 
tan pocos hay', distrajeron mis terrores insensatos y alejaron mo
mentáneamente el fantasma que me perseguía. Llegó al fin el de-

senado , manifestando haber remitido al gobierno para su sanción los tres p ro
yectos de ley , relativos ÍÍ faros , minas , y caminos trasversales. 

Kl ministro de gracia y justicia remite al con|j;reso las tres leyes sobre faros, 
propiedad de minas , y caminos Irasversales , sancionadas por S. M. 

Quedan publicadas (-orno leyes. 
Se lee, y queda sobre la mesa , el dictamen de la comisión , relativo al proyecto 

de ley sobre conslruccion de caminos vecinales. 
ORDEN DKL OÍA. 

Ley de enjuiciamiertto del senado para cuando se constituya en tribunal. 
Terminada en la úlliina sesión la discusión de la totalidad , empezó en la de hoy 

el debate por arlicnlos. 
Se lee el t." , quo dice a s i : 
•Articulo I." Corres|ion(lera al senado como tribunal: 
»l.° JuzK'arálns ministros, cuando para hacer efectiva su responsabilidad 

sean acusados por el con;;reso de los diputados. 
•2." Conocer , en virtud de real decreto, acordado en ponsejo de ministros , de 

las causas sobre delitos graves contra la persona ó dignidad del rey , ó contra la, 
scguridnd interior ó eslerior del estado. 

'3.° Juzgará los senadores sobre delitos, por los cuales se pueda decreta, 
mandamiento de arresto durarte el proceso . ó imponer en definitiva cualquiera 
pena que impiíla al acusado el libre ejercicio de su cargo de senador. • 

Este articulo se pone á discusión después de ser desechada una enmiendar ' 
propuesta por el Sr. Gómez de Lascrna. 

Ei Sr. KONC.ALI: Trata este articulo de los casos en que debo constituiríte 
el senado como juez ó como tribunal para fallar sobre ciertos y determina
dos delitos : yo encuentro una dilicultad muy grave en aprobar este dictamen, 
porque al traiar de juzgar á los ministros ó á los senadores no se dice con arreglo 
á qué ley debe (Conducirse , sobre todo cuando para juzgar á los ministros no hay 
una ley de responsabilidad . 6 llámese como se quiera , pues no hay ley ninguna 
hasta ahora que conceda á los diputados acusadores la facultad de examinar jU' 
dicialmente á los acusados. Como me queda esta dilicultad y algunas otras, tengo 
aun algún escnipulo para dar mi voto en favor de este articulo. 

El Sr. Fernandez de la Hoz , como individuo de la comisión , contesta breve
mente al Sr. Koncali , manifestando los principios que la misma habia tenido en 
cuenta para emitir su dictamen. 

El Sr. MOYANO: Para acusar á un ministro no se exige por la cdmísíon nin
guna circunstancia , y el senado tiene que juzgarle con solo la acusación del con-
freso. So sucede lo mismo cuando se trata de perseguir delitos cometidos contra 
a persona del rey 6 contra la seguridad del estado , ni tampoco cuando se trata 

de un delito cometido por un senador, pues entonces se exige que el delito sea 
grave , y que medie un real decreto mandándole al senado. Yo, señores, no estoy 
conforme con estos principios, porque en la actualidad tenemos un código penal 
en don<le todos los (lelitos están marcados , y por tanto la palabra graves que usa 
la comisión es sumamente vaga é incierta y debe suprimirse i Por qué al senado 
no se le ha de conceder la facultad, que tienen todos los otros tribunales ordina
rios, d« declararse ellos á si mismos competentes t No se crea que yo quiero que 
el senado sea esclusif o en el acuerdo que sobre el particular se tome , sino que 
en mi opinión debe s»r el acuerdo tomado cutre el gobierno y el senado mismo. 

En el párrafo ler tero se dice que los senadores habrán de ser juzgados por 
un tribunal especial , siempre que se trate de un delito en que pueda recaer 
auto de arresto. Estoy conforme con que á los individuos de la alta cámara los 
juzgue un tribunal tan digno y elevado como ser pueda, pues esta facultad se ha 
concediilo en todos los paises constitucionales á la segunda cámara, sin que un 
solo ejemplo se cite en contrario. El senado debe ser el custodio de su propia 
dignidad , tanto por su carácter de vitalicio , como porque no es amovible por 
un real decreto. 

Sin embargo , la gran cuestión consiste en resolver de qué clase de delitos ha 
de conocer el senado; si de todos, ó si solamente de algunos. Esta cuestión se 
ha decidido de diferentes maneras. En Francia la cámara alta conocía de todos 
los delitos que cometían sus miembros; pero en Inglaterra la cámara de los lo
res solo conoce de cienos y determinados delitos cometidos por estos. La razón 
de esta diferencia se advierte muy fácilmente. En Inglaterra la cámara alta , que 
cuenta mas da ciento setenta años de existencia . no necesita la garantía de un 
tribunal esoecial , y en Francia , que no cuenta aquella antigüedad , claro es que 
se necesitaba el que un tribunal especial juzgase á sus individuos. lY en qué 
caso nos encontramos nosotros , señores? Indudablemente que en el de Fran
cia lié aquí por qué no anduvo, en mi concepto, muy acertada la comisión ni muy 
l(>gica al proponer que solo respecto de ciertos delitos y no de todos conociese 
el tribunal especial del senado. 

El señor conde de FABRAQUER : Muy brevemente contestará la comisión al 
sr . Moyan(i. Su señoría ha dicho (|uc después de publicado el código penal , en 
el cu?l se lijaban todos los delitos , no era posible aprobar el dictamen de la co
misión en que se sunielian a l a jurisdicción del $»nado los delitos que come
tieran los individuos de su seno. La comisión considera que no lia estado axaclo 
el Sr. Moyaiio , pues antes del C('>digo penal habia otros códigos, qu» s ino con 
tanta minuciosidad como el último , marcaban , sin embargo , las penas corres
pondientes á cada delito. Por consiguiente, si la cspresion «delitos graves» 
eslá mal usada ahora ,1o estarla también cuando se ha presentado el proyecto. 

En cuanto á los delitos de que podrá conocer el tribunal del senado, bien 
claro está el articulo. Este tribunal solo podrá conocer de aquellos delitos que 
produzcan auto de arresto contra el r e o , impidiéndole por tanto asistir á la 
sesión. 

El Sr. ARENAS: Me opongo al párrafo 3." del articulo, por considerar que crea 
un privilegio personal á favor de los senadores, tan ageno de los gobiernos re
presentativos, que tienden siempre á la igualdad, como propio de los gobiernos 
absolutos , que son gobiernos de clases y de privilegio. En mi opinión en los 
países regidos constitucionalmenle no debe haber mas privilegios que aque
llos que la utilidad pública aconseja. Concluyo por tanto rogando al congreso se 
sirva (lesestimar el párrafo 3." del dictamen de la comisión, en caso que esta no 
tenga la bon.dad de suprimirle. 

El Sr. MUÑOZ MALDONADO: Todo el argumento del Sr. Alvarej Arenas (lueda 
contestado con decir que no es un privilegio lo que en este articulo se establece 
'^lí'tf'** ' '(?""os senadores, sino una gafantia. 

Habiendo hablado tres señores en pro , y tres señores en contra de est» articu-
' " ' S ^ Pregunta si el punto está sullcientemente discutido , y se declara que sí. 

Hecha la pregunta si se votará por partes , el congreso resuelve negativa-

Se tota nominalmenle el articulo , y queda aprobado por sesenta y ocho votos 
contra Teinte y cinco. '> 

El articulo segundo se aprueba sin discusión. 
Se lee el tercero, y después de unas breves esplicaciones entre los señores 

Laserna , Rios Rosas y Campoy , queda aprobado. 
Se levanta en seguida la sesión. ' 

LA ÉPOCA. 
Si concedemos tan gran importancia k las nuevas favo-

rabies que todos los días se reciben de Cataluña, no es 
tan solo porque ellas infundeu la esperanza de la terminación 
de una lucha entre españoles, de la que no resulta gloria 

seadodía, y pasó por mí con una especie de fiebre de actividad 
que mi madre jamás habia conocido ¡Muy feliz era con la alegría 
que yo me pronosticaba ! i Pobre madre 1 

Cuando dieron las diez, ya hacia veinte minutos que yo estaba 
dispuesta, y no sé cómo había sucedido esto, pues yo, que siempre 
hacia esperar, aquella noche esperaba á mi madre. Marchamos al 
fin, y como casi toda nuestra sociedad de invierno habia vuelto 
como nosotras á Paris, encontré allí á mis amigas de colegio , mis 
parejas constantes de baile, y basta ese placer vivo y alegre de jo
ven que, ya hacia un año ó dos, comenzaba á amortiguarse. 

Habia una multitud en los salones de baile, y durante un mo
mento de descanso la condesa M... me tomó del brazo, y para 
huir del calor sofocante que haeia me llevó á las salas del juego, 
donde íbamos inspeccionando todas las celebridades artísticas, li
terarias y políticas de la época que allí estaban reunidas; algunas 
de ellas me eran desconocidas, y la condesa deM... rae las iba ha
ciendo notar con estremada complacencia, haciendo á cada nom
bre un comentario que hubiera envidiado el folletinista de mas mé
rito. Al entrar en un saion me estremecí de repente, y dejé esca
pará pesar mío estas palabras:—«¡El conde Horacio I» 

—Sí, el conde Horacio, me dijo Mad. deM... sonriendo; ¿lo conocéis? 
—Lo hemos encontrado en el campo , casa de Mad. de Lucienntfs. 
—1 Ah, si! repuso la condesa; he oído hablar de una cacería y de 

un accidente ocurrido á Mr. de Luciennes, hijo, ¿no es eso? 
En este momento alzó los ojos el conde, y nos vio, pasando por 

sus labios una cosa parecida á una sonrisa. 
—Señores, dijo á los fres jugadores que le hacían la partida: ¿me 

permitís que me retire? Me encargo de enviaros el cuarto. 
—Nada de eso, dijo Pablo; nos ganas cuatro mil francos, y nos 

enviarás un sustituto que nos liquide diez; nada, no. 
El conde se volvió á sentar; pero á la primera vuelta rindió las 

cartas el adversario del conde, que mostrando las suyas sobre la 
mesa, dijo:—<(He perdido.» Puso el oro y los billetes que tenia de
lante enfrente de! que ganaba , y se levantó de nuevo. 

—¿Soy libre en retirarme ahora? dijo á Pablo. 
—No todavía, querido, le contestó este, que habia alzado las 

cartas del conde y miraba el juego ¡ porque lú tienes cinco oros y el 
señor solo tiene cuatro espadas. 

—Señora, dijo el conde volviéndose á nosotras y dirigiéndose á 
la señora de la casa; sé que la señorita Eugenia debe echar un 
guante esta noche para los pobres; ¿queréis permitirme sea el pri
mero en ofrecerle mi tributo? 

Diciendo estas palabras, tomó uO canastillo de labor que habi.i 
sobre una consola al lado de la mesa de juego, metió en él los ocho 
mil francos que tenia delante , y los presentó á la condesa. 

—Pero yo no sé si debo aceptar, respondió esta; es tan conside
rable esta cantidad... 

—Por eso, repuso sonriendo el conde Horacio, no os la ofrezco 
solo en mi nombre, sino en el de estos señores, pues ellos han con
tribuido ampliamente , y aun á ellos mas que á mi es á quien la se
ñorita de M... debe dar gracias en nombre de sus protegidos. 

Diciendo esto pasó á la sala de baile, dejando el canastillo lleno dfl 
oro y los billetes en manos de la condesa. 

—Esta es una de sus originalidades, me dijo Mad. de M...; habrA 
visto á alguna mujer con quien querrá bailar, y paga ese placer á 
este precio: dejadme que os lleve al salón de baile. 

Mad. de M... me condujo al lado de mi madre, y apenas me habi<i 
sentado, llegó el conde, y me invitó á bailar. 

Al instante se presentó en mi imaginación lo que acababa de de
cirme la condesa, y quedé enteramente turbada. Dile mi librito, en 
el cual ya habían tomado puesto seis caballeros; y como si quisiera 
que su nombre no se confundiese con ninguno, volvió la hoja, y es
cribió el suyo para la sétima contradanza, devolviéndomelo en se
guida con algunas palabras que mi turbación me impidió entender, 
y apoyándose luego en el marco de una puerta. Estuve á punto de 
pedir á mi madre que nos marchásemos, pues temblaba tanto, que 
me parecía imposible mantenerme en pie. Felizmente se interrum
pió el baile, y Listz se sentó al piano. 

Tocó la invitación al wals de Weber. 
Jamás habia llevado el hábil artista á tan alto grado las maravi

llas de su ejecución, ó tal vez yo no me habia encontrado nunca 
en una disposición de ánimo tan á propósito para sentir aquella com
posición tan melancólica y apasionada: parecióme que aquella era 



LA É P O C A 

para nadie ; de una guerra que no p n e í e tener en el por
venir mas resultados que devastar nn pais industrioso, 
seca r los gérmenes de nuestra prosperidad futura, y per 
pe tua r l a división, la debilidad y las desventuras de l a p a -
t r ia ; sino también porque el término de esa contienda sig
nifica para nosotros, y debe significar para el pa i s , la 
disminución de las cargas públicas, una rci'ornia bien en
tendida de los presupuestos del es tado, y el alivio de esos 
grandes sacrificios de su sangre y de sus tesoros, que está 
baciendo la España liace quince años para conseguir una 
paz que buye ante sus ojos cuando va á tocarla. Conside
ración altísima que debiera bablar muy fuertemente al co
razón y al patriotismo de todos aquellos que pueden con
tribuir á la terminación pronta de una lucha es tér i l , y á 
que la España forme solo una gran familia á la sombra de 
leyes que protejan todas las opiniones y todos los intereses 
legítimos. 

Hombres que hemos defendido toda nuestra vida los pr in
cipios y los intereses del partido conservador, lo mismo en 
su próspera que en su adversa for tuna, la pasión , sin em
bargo no nos ciega para dejar de decirle lo que el pais r e 
clama , lo que el pais tiene derecho á reclamar de él. El par
tido conservador ; los hombres que le han representado en 
el gobierno; que han afianzado en España el orden y la paz; 
que ban robustecido los principios, sin los cuales es impo
sible la buena gobernación de los estados; que ban sacado á 
salvo el trono y las instituciones de la deshecha borrasca 
que corre hoy la Europa , no han tenido la misma fuerza de 
voluntad para reformar y moralizar nuestra administración; 
para aliviar el peso de las contribuciones públicas; para in
troducir el o rden , la economía en todos los ramos de la 
hacienda del estado , y para dar impulso fuerte y enérgico 
al desenvolvimiento de nuestra riqueza , de nuestro co
mercio , de miestra agricultura , de los elementos todos que 
constituyen la prosperidad de las naciones. Algo se ha hecho 
en esta senda; pero muy poco si se tienen en cuenta las altas 
obligaciones que hoy mas que nunca pesan sobre los hombres 
llamados á regir los destinos de un pueblo. 

No nos hagamos ilusiones: el pais no tendrá entusiasmo 
ni amor á las instituciones constitucionales, mientras su 
conservación le cueste tan grandes y á veces tan estériles 
sacrificios. No nos asus ta , rio , un presupuesto de mil qui
nientos millones; estados de Europa que cuentan con me-
iu)s elementos que la España satisfacen presupuestos mas 
crecidos ; pero lo que nos aflige es un presupuesto en gran 
par te estér i l , en el cual apenas si encontramos una partida 
destinada al desenvolvimiento de nuestro comercio y de 
nuestra agr icul tura , á la mejora de nuestros caminos, á la 
construcción de canales, á las obras que nuestros puertos , 
que nuestros arsenales están reclamando; lo que nos aflige 
es ver al propio tiempo que se aumentan las contribuciones 
públicas, al clero en la miseria , á las clases pasivas en la 
orfandad; y el déficit, un déficit creciente s iempre , ha
ciendo temer mayores males y complicaciones nuevas en el 
porvenir. 

Por eso anhelamos, tan vivamente el término de nuestra 
guerra civil, y la consolidación del orden en nuestras ciuda
des ; cuando las imperiosas necesidades que la guerra y la 
revolución exigen hayan desaparecido en gran p a r t e , ayer 
lo decíamos , no habrá cansa ni pretesto plausible para la 
continuación de los grandes sacrificios que lleva liecbos esta 
nación , digna de mejor fortuna. 

Ayer termino en el senado la discusión sobre la totali
dad del proyecto para arreglo del culto y clero, habiendo 
bcclio uso de la palabra los Sres. Sancho , l 'idal y Caneja. 
Defender la conducta de la corte española en las diferen
cias que al principio de la guerra civil surgieran con la 
Santa Sede, á la cual arroja toda la responsabilidad del 
desamparo en que la iglesia se ha visto en España ; defen

d e r , apoyándose en nuestro ilustre Jovellanos , los princi
pios de desamortización; oponerse á los votos perpetuos de 
las religiosas como cosa contraria al espíritu del siglo en 
que vivimos , y negar á las cortes la facultad de delegar en 
el gobierno las amplias facultades que este solicita para 
realizar el concordato, tal fue la sustancia del discurso del 
Sr. Sancho, dicho todo él con esa facilidad, con esa luci
dez , con ese buen tono q u e , sin aspirar á los grandes 
electos de la oratoria , es la conversación parlamentaria de 
las cámaras inglesas. En esta peroración ha habido sin duda 
ideas exactas, apreciaciones con las que estamos entera
mente conformes; pero otras flaquean por su base. Nadie 
l)uede negar á las cortes el derecho de revestir al gobierno 
de amplias facultades , siempre que crean exigirlo así los al
tos intereses del pais. ¡Puede conferir la dictadura en mo
mentos solemnes, y no podría autorizar al poder ejecutivo á 
realizar un concordato! 

La falsedad de esia teoría la hizo sentir muy bien el señor 
ministro de estado en una réplica breve, pero enérgica, en 
la cual defendió también los votos perpetuos de las religiosas, 
elevándose á consideraciones mora les , y trayendo en su 
apoyólos eternos votos del matrimonio, base de lafamilia, 
déla sociedad y del estado. ^ 

Hoy comenzará la discusión por art ículos, y es proba
ble que el proyecto quede aprobado en este mismo dia. 

La sesión del congreso nada ofreció de notable. La ley de 
enjuiciamiento no tiene , no puede escitar ningún interés po
lítico, y la cámara popular necesita mas que cuerpo alguno 
este elemento de animación y de vida. Esperamos qne 
pronto venga la discusión de los presupuestos á prestárselo. 

Hoy no se han recibido diarios de Barcelona, y solo sabemos 
que el general Concha, que habia llegado á Vich el i condu
ciendo diez y siete matines prisioneros, entre ellos siete oficia
les, se disponia á salir el (lia siguiente para Gerona, en cuya 
plaza se encuentra ya Marsal desde el dia (i, y Planademunt 
desde el 5. 

Este jefe de guerrilla y que tiene la categoría de bri
gadier , mas que el caudillo de ima causa política, es un 
aventurero, según leemos en los diarios catalanes, avezado al 
crimen y al pillaje. Después de terminada la anterior guerra ci
vil , se ocupó, en compañía del famoso Felip, en apresar los 
mas ricos propietarios del pais para sacarles dinero por el inge
nioso sistema de cautividad y rescate que entonces se usaba. 
Con este género de vida, y entrando y saliendo continuamente 
de España, ha ido pasando el tiempo, hasta que los actua
les montemolinistas le proporcionaron la ocasión de volver 
á empuñar su trabuco. Los tribunales ordinarios le habían 
formado en rebeldía dos diferentes causas por asesinatos y ro
bos , y en una de ellas babia sido condenado á diez años de 
presidio con retención, y en otra al último suplicio. El consejo 
de guerra de Gerona le tiene también condenado á muerte en 
rebeldía por sus fechorías de trabucaire ; por todo lo cual es de 
suponer que será en breve fusilado. 

Seguía la presentación de facciosos á indulto: el dia 4 lo ve
rificó en Gerona el comandante de armas de Llora, con su ca
ballo, cuyo sugeto, según decían allí, habia servido en la guar
dia real, y en tiempo del conde de España babia sido encargado 
de formar la estadística del principado. 

El Postilion áe Gerona publica el siguiente parte oficial sobre 
la sorpresa de Aniol, de que dimos ayer noticia: 

«Capilanía general de Calaluña.=Ayer, á alias horas de la no
che , con noticia que tuvo el escelenlisimo señor general en jefe 
de que en el pueblo de Saa Aniol existía una partida de la caballería 
de Marsal, encargada de la asistencia de los caballos enfermos , dis
puso saliesen los tercios afectos al cuartel general, con objeto de 
sorprenderla , y tengo la satisfacción de participar á V. S. qae el 
éxito ha sido completo , habiendo caido en nuestro poder quince 
prisioneros, entre ellos tres llamados oficiales y un albeitar fran
cés, como asimismo seis caballos en buen estado de servicio, ar
mas, monturas y otros efectos. 

»AI amanecer de hoy hemos salido de Mieras, y al llegar á la Vir
gen de la Salud se ha sabido que Marsal, con solos ocho caballos, 

I habia huido al saber nuestra aproximación ; al perseguirlo, la van-
1 guardia ha dispersado á anos sesenta hombres mandados por Sa valls, 

cuya fuga ha sido tan precipitada, que no ha sido posible darles 
alcance: el desaliento de la facción es tal, que no les permite ocu
parse mas que del modo de escapar de la incesante persecución 
que le hacen las sufridas y valientes tropas de este ejército. 

i>D¡os guarde á V. S. muchos años. Cuartel general de Rupit 3 de 
abril de <849.=EI general jefe de E. M. O., Francisco de Mata.» 

Sobre el estado de las facciones , la Gaceta contiene hoy los 
siguientes partes : 

«El capitán general de Burgos participa en 6 del actual que el te
niente de la guardia civil, D. Hermógenes Ruiz, cogió en la aldea de 
Cuadra tres caballos pertenecientes al Estudiante , Francisco Yerro 
y Bernardo Carrero, con sus monturas y armas, á escepcion de los 
trabucos de los dos cabecillas, que, habiéndose marchado media 
hora antes, se los llevaron. Hizo prisionero ¿Bernardo Carrero, que 
se había quedado guardando los caballos. 

»EI mismo dice que destruida la gavilla de los Hierros en Res-
plenda el t i del mes anterior, y deshecha y diseminada la del Estu
diante, se pueden considerar concluidas las cuadrillas de latro-fac-
ciosos que vejaban al pais, pues si alguno ha quedado oculto, es di
fícil puedan ya reunirse, y los reconocimientos cuidadosos que ha
cen las columnas concluirán de limpiar el distrito de los bandidos 
que molestaban á sus habitantes.» 

«El capitán general de Cataluña participa desde Vich en 5 del 
actual que el brigadier Vasallo batió en la casa de Sobrebias de 
Tarrasola al cabecilla Saragatal, causándole cinco muertos , entre 
ellos un titulado oficial, multitud de heridos, y cogiéndoles varios 
efectos de guerra.» 

«El comandante general de Lérida dice en 8 del actual que el 
comandante militar de Gerri dispersó en la montaña de Anclas una 
partida de veinte y cinco facciosos, capturando á uno de los dos 
cabecillas que la mandaban, causándole muchos heridos, y co
giendo varios efectos de guerra.» 

«El jefe político de Huesca, en comunicación de 8 del actual, y 
con referencia á noticias fidedignas que acababa de recibir, participa 

3ne los cabecillas Caragolet y Mosen Peruches se habían marchado 
esde Cataluña al vecino reino de Francia, á consecuencia de dife

rencias habidas con su jefe carlista, y que muchos de los facciosos 
que comandaban se hablan presentado á indulto, quedando solo una 
partida que se cree desaparecerá pronto.» 

Ayer se deria en lodos los círculos políticos que el señor 
ministro de estado habia recibido una carta de nuestro cónsul 
en Perpíñan, confirmando la captura del conde de Montemolin. 
quien añadía se hallaba en la cárcel. La misma noticia circuló 
en Barcelona el día 7, pero aun no vemos hoy pormenores acerca 
de ella en ningún diario. 

El Morning-Post de Londres, periódico que con gran tesón ha 
defendido siempre la causa carlista, publíi a una estensa corres
pondencia de Cataluña, que confirma mas que nada la postración 
y desaliento de los jefes y de las facciones carlistas. Esta carta 
está escrita antes de la captura de Marsal, suceso que ha quitado 
á Cabrera el principal apoyo con que contaba. En esta carta se ha
cen inertes cargos al conde de Montemolin por su apatía, cargos 
que, unidos á las vivas instancias que le ha hecho Cabrera, lo 
habrán acaso decidido á acercarse al teatro de la guerra. 

Creemos que el gobierno de S. M. espera recibir de un dia á 
otro de Cataluña noticias importantes y decisivas, y acaso no 
esté lejano el momento en que Cabrera se retire á Francia. 

El Daily news, diario que en la cuestión de los pasaportes ha 
atacado siempre con gran viveza al gobierno español, dice en 
uno de sus últimos números: 

«Parece que los esfuerzos empleados para la reconciliación entre 
las corles de Londres y Madrid no han tenido buen resultado, ha
biendo marchado de Inglaterra el negociador español sin poder ni 
proponer ni aceptar los términos de acomodamiento, igualmente 
compatibles con el orgullo de ambas partes.» 

La cuestión de los ducados alemanes , que amenaza con uña 
guerra europea en el Norte; la situación dílícll de la Italia, y las 
nuevas sobre la aceptación por parte del rey de Prusia de la dia
dema imperial, aun cuando bajo ciertas condiciones , unidas á 
las preocupaciones causadas por el cólera y por la efervescencia 
del partido socialista, han producido estos últimos días en París 
cierta inquietud y el descenso de los fondos públicos. 

Se ban recibido hoy cari s d'¿ Motril, en que se anuncia que á 
consecuencia de avisos de Gibraltar, participando que iban á 
desembarcar dos buques cargados de contrabando y de fusiles, 
se habían lomado grandes precauciones para evitarlo. 

El 4 de abril se recibió en Francfort un despacho telegráfico 

la primera vez que oia suplicar, gemir, llorar el alma, cu
yos suspiros ha exhalado en sus melodías el autor del Freyschuti. 
Todo lo que la música , esta lengua de los ángeles , tiene de acen
tos, de esperanzas, de tristezas y de dolor, parecía haberse re
unido en aquella pieza, cuyas variaciones, improvisadas según la 
inspiración del traductor, eran como unas notas esplicativas. Yo 
misma habia ejecutado muchas veces aquella brillante fantasía , y 
entonces me sorprendía encontrar en ella cosas que ni aun había 
sospechado: ¿era el admirable tálenlo del artista lo que las hacia 
resallar? ¿Era una disposición nueva de mi espíritu? ¿Habia reci
bido raí corazón un sacudimiento tan poderoso, que despertara al
gunas fibras dormidas? De todos modos, el efecto fue mágico; los 
sonidos vagaban en el aire como un vapor y me inundaban de me
lodía. En este momento alzé los ojos, vi los del conde fijos en mí, 
y ya era demasiado tarde cuando quise bajar rápidamente la ca
beza: dejé de ver sus ojos, pero sentí pesar sobre mí su mirada, y 
me acometió un temblor involuntario. Levantóse Lislz, y como oí 
el rumor de la gente que se acercaba á él para felicitarle, pensé 
que el conde habría dejado su puesto, y me aventuré á levantar la 
cabeza; en electo, ya no estaba allí, y respiré, pero me guardé 
muy bien de llevar raí investigación mas lejos, temiendo encon
trarme con su mirada. 

Al cabo de un instante se restableció el silencio, y otra persona 
se sentó al piano: por el prolongado rumor que hubo conocí que la 
curiosidad se habia escitado vivamente ; pero no me atreví á levan-
lar los ojos. Sonó un preludio largo y triste, y luego una voz vi
brante, sonora y profunda pronunció estas palabras sobre uua 
nielodía de Schubert: 

«Todo lo he estudiado ¡filosofía, derecho y medicina; he rebuscado 
en el corazón de los hombres; he bajado á las entrañas de la tierra: 
be puesto á mi espíritu las alas del águila para mecerme encima de 
las nubes. ¿Adonde me ha conducido este largo estudio? A la 
duda y al desaliento. Verdad es que ya no tengo ni ilusión ni es
crúpulo, que no temo ni á Dios ni á Satanás; pero el precio de es-
las ventajas ha sido todas las alegrías de mi vida. » 

A la primera palabra reconocí la voz del conde Horacio, y ya 

podéis adivinar la impresión que hicieron en mí esas palabras de 
Fausto en boca de quien las cantaba. El efecto fue general; un mo
mento de silencio pfofundo sucedió á la última nota que voló en un 
quejido como un alma angustiada, y luego rompieron de todos 
lados aplausos frenéticos. Entonces me aventuré á mirar al conde, 
cuyo rostro tal vez estaría tranquilo é impasible para todos, mas 
para mi, el ligero arqueamiento de su boca indicaba claramente esa 
agitación febril, uno de cuyos accesos le habia acometido durante 
su visita al castillo. Mad. de M... se acercó á él para felicitarlo, y 
entonces tomó su rostro el aspecto risueño é indiferente que exi
gen de los ánimos mas preocupados los miramientos del mundo. El 
conde Horacio le ofreció el brazo, y ya no fue mas que un hombre 
como otro cualquiera, en cuya manera de mirarla conocí que la 
estabahaciendocumplidossobresu tocado. Estando hablando con 
ella, dirigió una rápida mirada hacia mí, que se encontró con la 
mia: á punto estuve de lanzar un grito, pues en cierto modo había 
sido sorprendida. El vio sin duda mi angustia y tuvo lástima de ella, 
porque se llevó á Mad. de M... al salón inmediato, y desapareció 
con ella. En el mismo instante dieron los músicos la señal de la 
contradanza, y vino á mí el primero inscrito en mi librilo, cuya 
manotomémaquinalmente, y me dejé Uevar al sitio doude quiso: 
bailé; esto es todo lo que recuerdo. 

Después de dos ó tres contradanzas mas, sucedió un intermedio 
de música, Mad. de M... se acercó á mí para suplicarme hiciera mi 
parte en el dúo del primer aclo de Don Juan: al principio resistí, 
porque, fuera de la natural timidez, me sentía en la imposibilidad 
de articular una nota. Mi madre advirtió este debate, y con su amor 
propio de tal, se unió á la condesa, que se ofreció á acompañarme; 
tuve miedo, y continué resistiendo; pero habia cantado tantas veces 
aquel dúo, que no podía oponer una buena razón á las instancias de 
mi madre, y acabé por ceder. La condesa me lomó la mano, y me 
condujo al clave, donde se sentó; yo estaba detrás de su silla; en 
pie y con los ojos bajos, sin osar mirar á ningún lado por miedo de 
encontrar otra vez aquella mirada que me perseguía. Un joven vino 
á colocarse al otro lado de la condesa, y me atreví á alzar los ojos 
hacia mi compañero: un escalofrió corrió por todo mi cuerpo, 

pues el conde Horacio era quien cantaba el papel de D. Juan. 
Ya comprendereis cuál seria mi emoción; mas ya era demasiado 

tarde para retirarse, pues todos los ojos estaban fijos en nosotros. 
La condesa preludió, y el conde comenzó; aquella era otra voz, aquel 
era otro hombre, y cuando comenzó la ci darem la mano, me estre
mecí creyendo que me habia equivocado, pues no podía creer que la 
voz poderosa que acababa de aterrarnos con la melodía de Schu-
bert pudiera doblegarse á entonaciones de una alegría tan delicada 
y graciosa. Asi fue, que desde la primera frase corrió por la sala nn 
marmullo de aplauso, y cuando ámi vez dije temblando vorrei i non 
vorrei mi trema un poco il cor, habia en mi voz tal espresion de temor, 
que estallaron los aplausos contenidos, y luego de repente sucedió 
un silencio profundo para oírnos. Yo no puedo deciros cuánto amor 
habia en la voz del conde cuando pronunció el vieni mi bel deleito, 
y cuánta seducción y promesas empleó en la frase io cangieró tua 
sorte: todo esto era tan aplicable á la situación de mi alma, que 
efectivamente me sentí próxima á desmayar al decir: presto non son 
piú forte. En este momento senlí que el conde se me acercaba; su 
mano tocó la mia; un velo de llamas se corrió delante de mis ojos, 
y tuve que asirme á la silla de la condesa para no caer: gracias á 
este apoyo, pude tenerme en pie; pero cuando dijinaos juntos a»-
diamo, andiam , mío bene, senlí su alíenlo rozar por mis cabellos, 
correr por mis hombros, y pasando un estremecimiento por mis 
venas, lanzé al pronunciar la palabra amor un grito, en el cual se 
agotaron todas mis fuerzas, y me desmayé... 

Mi madre corrió á mí; poro habría llegado tarde si la condesa oo 
rae hubiese recibido en sus brazos. Mí desmayo fue atribuido al ca
lor , y roe llevaron á una sala inmediata, donde jne hicieronre^^*^ 
sales, rociándome el rostro con algunas gotas de agua fría- "«• 
en mi, y Mad. de M... insistró pof hacerme vol*er al baile, P** ^^ 
no quise escuchar nada: y como mi madre fue de mi p«rece , p 
dimos nuestro coche, y volvimos á casa. oante deié 

Al instante me retiré á mi cuarto, y al qa''»'"»nr'* r ! ° ~ „ „ ; . 
caer an papel que habia sido deslizado dentro datfítUi mí desmayo, 
lo recogí, y leí estas palabras, escríus coa fapl*: ¡Me amáis-... ,ur 
cías , gracias.' ÍLa continuación en *lproximo numero./ 



L ^ ÉPOCA 

de Berlín , anunciando la contestación del rey do Pnigia á la di
putación encargada de ofrecerle la corona do Alemania. Dicho 
despacho, como no era oficial, no se ley(3 en la cámara, pero sí 
otro, en que se decía que la diputación conocía ios deberes que 
tenia que üenar. Gran conmoción reinó en la asamblea, y se hi
cieron muchas proposiciones: una era que la asamblea delibe
rase sobre la contestación del rey de Prusia, perú se desechó, 
en atención á no ser aquella conocida oficialmente. Mr. Raveaux 
propuso que se considerase como terminada la misión do la di
putación, y se enviase por el telégrafo orden ;i los individuos 
para que volviesen inmediatamente á Francfort. Pidióse que se 
discutiese con urgencia esta proposición, pero fue también des
echada por ciento noventa y un votos contra ciento sesenta y 
tres. Después de algunos debates ulteriores, se lerantó la sesión 
sin resolverse nada en ella. El partido austríaco consideraba la 
respuesta del rey de Prusia como una victoria. 

Ál principio de la sesión habló Mr. de Gagern de la cuestión 
danesa, y dijo que se habían comunicado órdenes á las tropas 
alemanas para que no volviesen á empezar las hostilidades, no 
obstante haber espirado el armisticio, á menos que fuesen ata
cadas por los daneses. 

Cuando la cámara de diputados de Berlín supo el dia 5 la 
i'onteslacion del rey de Prusia á la diputación de Francfort, 
i|U(' sií consideraba como una renuncia virtual á la corona ale
mana, se promovió grande agitación. Después de leida dicha 
iTspuosta , Mr. Vincke propuso que la cámara tomase con ur-
í̂ Micia en consiflcracio I la resolución siguiente: 

«La cámara, coasiderando que la respuesta que los ministros de 
S. M. le han aconsejado dará la asamblea Daclonal de Francfort no 
está en armonía con las ideas manifestadas por la cámara, y que la 
Alemania so halla por consiguiente espuesla á los mayores peligros, 
norrdira una comisión encargada de redactar un mensaje al rey, es
presando á S. M. la opinión de la cámara en la presente situación 
(le! pais.» 

La cámara aprobó la resoliic¡o;i, y nombró una comisión, com-
[lui'sta (le Mr. Vincke, Mr. Uiiruh", Mr. Anersvvald , Mr. Wal-
de( L y otros quince. La cámara acordó que el mensaje se discu
tiera al dia siguiente, y se levantó la scson en medio de una agi-
lacion grandísima. 

I,:i Ucfonna alemana de Berlín del 4 dice que la comisión de 
la cátriara de los diputados habia resuelto dejar á la cámara que 
de( idioso ¡!or si misma lo que so habia do hacer en semejantes 
i'in unstaix-ias. 

Dicoso 0.1 Berlín que el ministerio pensaba disolver la cámara ó 
renunciar, si el rey admitíala corona de Alemania. Ambas soiu-
oioius serian igiialmoiito Rraves. 

Ijü ¡ntli'pondmicin do Bruselas dice (pío se daba como cierto 
que ol (lu((uodo Brunswick y el elector de Hosso habían mani-
li'slado su adhesión á qm^ p] rey de Prusia sea emperador de Ale-
niania. Las ciudades do Hcttin, Barmon y Bicklefeld, han en
viado mensajes en igual sentido. 

l'.n (Bolonia habia causado gran sensación la negativa virtual 
del rey do Prusia , aun cuando se esperaba que no persistiese en 
olla. 

Tja Gaceta ¡Hamontesa de Turin publica varios decretos relati
vos á los últimos acontecimientos. Por uno, fecha del 3, se crea 
una comisión encargada de examinar los sucesos de la última 
i-ampafm y las causas do sn mal éxito. Compónese del general 
Saiiizzo, oí general Dabórmida , ol conde Lisio , ol diputado Mo-
llard, ol cOTonel Pastore, el ingeniero Promis, y los diputados 
Laii^a, Raviua y Josti. Estos tros últimos fueron los autores de 
las enérgicas pro[)Osicíones aprobadas por la cámara de diputa
dos en la sesión del 27. Otro decreto del tí establece las penas 
(|He han de imponerse á los oficiales y soldados cuyo comporta-
.iiionto so haya hecho acreedora castigo. 

Sogiin una caria de Florencia (Toscana) fechadcl 1." de abril, 
-1 noticia de la derrota de los piamonteses habia consternado á 
ios republicanos y hecho cobrar esperanzas á los partidarios del 
gran duque. En varios puntos de Toscana se bandado gritos de 
¡viva Leopoldo! y en Arezzo el pueblo ha restablecido las armas 
del "ran duque. Romanelli, amigo del dictador Giierrazzi, salió 
de Florencia corr objeto de calmar la efervescencia con palabras 
de conciliación. En Camuccia el pueble dio también vivas á Leo
poldo. Decíase que Guerrazzi, cuyas opiniones nunca habían 
sido en favor de la república , se habia hecho dictador con ob
jeto de restablecer mas fácilmente la autoridad del gran duque. 

Por decreto de 29 de marzo último aceptó Guerrazzi la dimi
sión del ministro interino de guerra , ol general Apeze, nom
brando en su lugar al teniente coronel Marganaro. 

En una alocución nmy sentida, lechada en Parma el 2Í) de 
marzo, .se despido el general La Marmora de aquella ciudail. 
Sin embargo, todavía quedabí en ella el comisionado pianiontcs 
Plezza. 

El duque de Módcna ha publicado un alocución, fechada en 
Brescollo á 29 de marzo, an-inciando á sus subditos los sucosos 
de la campaña, llamando á todos los buenos ciudadanos para que 
le ausilien á mantener olóden. y previniendo que todos aquellos 
que en ese corto intervalo de tiempo hayan atentado á su autori
dad serán juzgados por una comisión militar. 

La derrota de Novara fue sabida en Roma el 29 de marzo, y la 
asamblea constituyente procedió á nombrar un triunvirato con 
facultades ilimitadas, y compuesto de Mazz¡ni,Ame)lini y Saffi. 

Las uolicias de Genova no alcanzan todavía mas que hasta el 
t " de abril. Según una carta de aquella ciudad, inserta en el 
Uc.iorgimenln de Turin do 3 del corriente, fueron detenidos en 
Genova quince mil fusiles que llegaban de Francia con destino 
al Piamonto, y se armó con ellos al pueblo. La guardia nacional 
ocupaba todas tas puertas de la ciudad, y se habia intimado al 
g(!fieral Azarta que evacuase el arsenal. Todos los guardias na-
cionahís. desde Aveozona á Sestri, han recibido orden de con
centrarse cerca de Genova. 

La Concordia de Turin del 5 dice que el dia anterior se pre
sentó al gobierno la diputación de Genova encargada de hacer 
irosonto ol peligro de apelar á medidas violentas para reprimir 

el sentimiento de profunda indignación que se había manifestado 
(TI G(''nova al sabor la vergonzosa derrota do >'ovara, y quo ol 
temor do ver ocupado á Turin militarmente por el enemigo contra 
los tratados era la causa do la imponente actitud que habia to
mado tiénova. El ministro contestó que Genova estaba en un 
uti error; que los tratados serán respetados, y que los ministros 
no conseiitirian jamás una paz que envolviese una pérdida do tor-
ritorio; pero que la guerra no era ya pOsiblo , y la paz era una 

necesidad. . , • u j„i •ÍI ,I„ 
Fi mismo periódico contiene una carta de Bergaruo del .il de 

marzo uitirno, según la cual dicha ciudad .se hallaba todavía 
en estado de insurrección. , , „ , . , „ 

En m del mes último, el general austríaco Welden, al tomar 
<-l mando de las fuerzas situadas delante de Comorn, dirigió una 
proclama á los insurgentes invitándoles a que se rindiesoii, y 

concediendo la vida á los que lo hii^iesen en ol término do doce 
horas. Una carta de Pesth del 20 dice que el general húngaro 
Georgy intentaba socorrer á (¡omorn. 

Treinta condados de ILingría parece que han dirigido inonsa-
jes al emperador, manifestando fidelidad á su causa. 

Scgiin la Gaceta de Colonia del G, Bom antes do atacar á los 
rusos en Hermannstadt, intimó al comandante ruso (pío evacuara 
la plaza y entregase los soldados austríacos. El comandante ruso 
parece que trató mal al oficial encargado d(! anun('iar la intima
ción, lo cual exasperó á Bcm, quien mandó entonces atncar á 
los rusos. Después de la toma do Hermannstadt, los soldados 
de Bom acuchillaroná la guarnición rusa, y ahorcaron á doce de 
ellos que i.ayeron prisioneros. El comandante ruso quedó muer
to. Bom estableció un tribunal revolucionario quo condonó á ser 
ahorcados á muchos habitantes comprometidos con los rusos: 
también impuso una gruesa contribución á la ciudad. 

El general Froytag ha tomado el mando de las tropas rusas 
quo han entrado en Transylvania y derrotaron á Bom. 

El cólera se halla en París en su período de mayor Intensidad. El 
dia (i la asamblea no pudo celebrar sesión por el escaso número de 
represenlarítes que hablao acudido, temiendo la mayoría los efectos 
desastrosos que produce la aglomeración de gente. Algunos otros 
representantes habían muerto, y entre las victimas de la enferme
dad se encuentra el padre político de Mr. Thiers. 

Ení^óndrcs, la semana última solo ba habido cuatro muertes 
causadas por el cólera. 

—t^os condenados en el tribunal de Bourges por los sucesos del 
í.5de mayo en París han salido yapara su destino. Luis Blanc y 
Caussidiere, que se encuentran en T.,óndres , han sido tambleo con
denados á la deportación. Mr. Proudhom , el célebre socialista, con
denado por el jurado de imprenta á tres años de prisión, se ha fu-
ga(Jp también. 

—Las cámaras inglesas, con motivo de las solemnidades de la Se
mana Síiiita, han suspendido sus sesiones hasta el i:; de abril. 

—Trátase en Francia do elegir diputado para la nueva asamblea 
á Mr. Gaizot, quien continúa en Inglaterra. 

—líl Austria tiene el vasto proyecto de establecer una gran línea 
telegráfica desde las fronteras de Francia hasta sas mas remotas 
posesiones, atravesando toda la Alemania. 

—El dia 4 de abril fue solemnemente enterrado el cadáver del di
funto rey do Holanda. El nuevo rey, que desde Holerdara acompañó 
hasta Delft los restos mortales, al cerrarse la losa del sepulcro, 
depositó en él una corona de laurel, diciendo: «En nombre de la fa
milia real y del pueblo holandés, deposito esta corona en el féretro 
de mi digno padre. Espero poder seguir la senda que me ha tra
zado.» 

Sobre la brillantez de la Semana Santa en Sevilla nos dice nues
tro corresponsal en carta del 8 : 

«Ha tcrnñnado la cuaresma, y con ella una Semana Santa presen
ciada por prodigiosa multitud de forasteros. El pueblo ha visto com
placido á SS. AA., que no han fa'tado á un solo acto, de los que 
con lauta religiosidad como magnificencia se celebran en esta ca-
letlral. A la vez SS. AA. han tenido lugar de ver que la Semana 
Santa de Sevilla goza una fama que tiene bien merecida. El mo-
• uonento, que no tiene igual, alumbrado coa setecientas veinte y 
dos luces de cera y ciento sesenta lámparas de plata, invirtién-
dose ocho mil doscientas ochenta y dos libras de la primera, ha 
llamado su atención sobremanera, causándoles agradable sorpresa. 

»E1 jueves Santo vistieron veinte y cuatro pobres, doce hombres y 
doce mujeres, les dieron de comer , y una cantidad en dinero , la
vándoles antes los pies, la serenísima señora infanta á las mujeres, 
y su augustoesposo álos hombres. En seguida salieron á visitar sa
grarios, acompañados de su servidumbre, ayuntamiento, gene
rales y oficialidad de la guarnición, corporacioues , autoridades y 
muchas personas notables. S.A. la señora infanta vestia traje blanco 
con tres jaretones bordados de oro y colores , manto de tisú, tam
bién de oro , guarnecido de perlas, con profusión de brillantes en 
el pecho y cabeza , y las insignias de la orden de María Tere.sa. 
S. A. el duque llevaba el uniforme de maestrante de Sevilla , con el 
Toisón de Oro. 

»EI orden de la comitiva era el siguiente: abria la marcha un pi
quete de la guardia civil: seguía el señor corregidor con los tenien
tes de alcalde: indistintamente todos los individuos de las corpora
ciones eclesiásticas, civiles y militares convidadas al efecto: forma
ban también parte de la brillante comitiva el Excmo. señor capitán 
general, con todos los generales existentes en esta capital y estado 
mayor, el señor jefe político con el consejo provincial. Junta de-
ngricullura y demás empleados de administración, los señores ma
gistrados de esta audiencia territorial, el Excmo. ayuntamiento; el 
señor rector de esta universidad, varios catedráticos, y el real 
cuerpo de esta maestranza. A la cabeza iban la serenísima señora 
infanta con su augusio esposo, rodeados de la camarera mayor, la 
señora marquesa de Malpica; la dama de honor, señora condesa 
viuda de Cela, y los gentiles hombres de la real servidumbre. El 
señor marques de la Concordia tenia la honra de llevar el manto <i 
la serenísima señora infanta.» 

—De la misma ciudad nos escriben lamentándose del triste aban
dono en que se tiene allí á las desgraciadas clases pasivas. 

—Nuestro corresponsal de Burgos nos dice con fecha del ÍO lo 
siguiente: 

«Desde que empezaron las nieves en este pais, que fue el dia 2o 
del mes próximo pasado, ninguna noticia se ha tenido del paradero 
de la facción del Estudiante de Villasur, no obstante darse por segura 
su existencia en esta provincia: siendo de creerse haya disuclto 
mientras dura el temporal para aparecer luego en campaña nueva
mente cuando mas descuidados estemos con algún hecho notable de 
robo ó asesinato, según costumbre. 

»Las funciones religiosas da Semana Santa se han celebrado coa 
toda pompa y solemnidad en los templos de esta ciudad , habiendo 
escedido, como es natural, las de la catedral, donde la concurren
cia ha sido numerosa , sin que incidente alguno haya perturbado la 
piedad de los fieles, ni la tranquilidad pública se haya alterado en 
lo mas mínimo. 

«El capitán general de esta provincia , D. Antonio Ros de Olano, 
se halla bastante mejorado de sus males , pero no tanto que le per
mitan aun salir de casa, ni haber asistido á las funciones de Semana 
Santa, cuyas veces ha desempeñado en ellas el general gobernador, 
Sr. Laviña.» 

—Escriben de Astorga con fecha del 8 que á las cuatro de la tarde 
de dicho dia pasó por aquella ciudad el ex-rcy de Cerdeña, Carlos 
Alberto, con dirección á la Coruña: llevaba berlina propia, con tiros 
de la posta, y no se detuvo mas tiempo que el preciso para la re
mada de caballos: entre tanto conversó con el jefe civil, alcalíje 
constitucional y comandante de armas, quienes le ofrecieron cuanto 
pudiera necesitar para hacer el viaje con mas comodidad; pero lodo 
lo rehusó, mostrándose muy recocido. 

Como observara que la ciudad estaba amurallada, preguntó al 
parecer con bastante ínteres la población que tenia y sus condicio
nes de plaza fuerte; y sobre todo, lo que mas le llamó la atención 
fue el brillante estado de la guardia civil: entiende muy bien el 
castellano, aunque apenas le habla; y por último, su semblante in
dicaba grande abatimiento, como á quien le abruma una carga in
soportable. 

—De Tarancon escriben á TM España que el lunes último se ve
rificó el entierro del padre (Jel señor duque de Hiánsaros, al cual 
asistió,á pesar de la lluvia , un gentío inmenso, pudicudo casi de
cirse que toda la población acompañóal cadáver á su última mora
da, distante (\r la población media legua. Iba en un carro tirado por 

dos caballos, y llevaban las cintas cuatro de los vecinos mas prin-* 
cipales," presidí üidoel cu(!rpo de lioiira el Sr. Fariñas, jefe política 
é intendente de la provincia, (|UB habia venido á pagar este tributo 
de amistad á la faniilia del difunto. 

El cadáver fue depositado en la ermita de Hiánsaros, en un mo-» 
desto panteón que el duque ha liechoconstruir allí para sus padres, 
hijos y hermanos. 

—De Lugo nos dice con fecha del 8 nuestro corresponsal lo si--
guiciUe: 

«Acaba de pasar la silla-correo, y iras de ella u.i inmenso gentío 
quo me llamó la atención; de manoia i]ae me salí á la calle á ave
riguar por mi mismo la causa de este movimieiilo. Allí ine asegura
ron que acababa do llegar un posta al gobierno político, con ui» 
pliego en que se parliuípaba la llegada de Carlos Alberto en la silla; 
que (le aquí pasaba á la Coruña, desde cuyo p:inlo se embarcaría 
para Portugal. Como no hubiese llegido dicho personaje, nos he
mos retirado sin poder averiguar nada , y aliora me acaban de decir 
.que va á salir un piquete de tropa á esperarlo, pues debe llegar de 
un momento á otro en un coche.» 

Algunos periódicos han anunciado ayer (jue nuestro colaborador 
D. Ramón de Navarrete ha recibido el lionrosísí(no encargo de es
cribir una comedia para la inauguración del teatro del real palacio, • 
que se verificará el ai del actual.—L'l'ectivatnente,elSr. de Navarrete 
fue llamadu por S. M. la reina en la tarde del 10, recibiendo de 
sus augustos labios la lisonjera invitación (|ue hemos mencio
nado arriba; pero como fuese imposible en tan breve espacio 
(le tiempo hacer nada ad hoc par.i a(|uella solenmidad , el señor 
Navarrete, después de manifestárselo así á S. M., tuvo la honra 
de ofrecerle una comedia, titulada: Caprichos de la Fortuna, que 
ha concluido recientemente, y que fue aceptada en el momento por 
nuestra soberana con frases las mas benévolas. Creemos que á es
tas horas existirá ya el manuscrito en manos de S. M., y parece 
([ue repre.sentarán los princ¡|)ales papeles en esta obra Matilde 
Dioz , la Llórente , Romea, Guzman, y otros artistas de reconocido 
mérito. 

—Hoy habrá llegado á esta corte el bizarro general Lcrsundi, el 
cual viene á restablecer su salud, quebrantada por las fatigas de la 
guerra de Cataluña. 

—El Teatro español continúa estas noches muy concurrido por 
todas las clases de esta numerosa población, atraídas por el deseo 
de ver las mejoras que en él se han hecho. Anoche se veía en 
uno de los palcos bajos al cmb.ijador de la república francesa , Na
poleón Bonyparto. 

—Esta noche tiene lugar un concierto en el teatro de la Cruz, á 
bcnclicio del joven guitarrista Sr. Damas. Tomarán parte en él mu
chos artistas de mérito, entre los cuales se cuentan ol Sr. Echevar
ría , profesor de bandurria ; el Sr. liaseis, guitarrista; el Sr. Lahoz, 
profesor de piano, y otros. 

—Parece que el Teatro del drama inaugurará el domingo sus fun
ciones con la conocida |)roduccion del duque de Rivas , titulada: 
D. Alvaro ó la fuerza del sino. 

—Mr. Lesseps marchará de Madrid en la semana próxima. Con 
este motivo se están vendiendo en almoneda todos los lujosos mue
bles de su casa. 

—.\ consecuencia de los inconvenientes que se han ofrecido parrr 
que el Sr. Arjona se preseulas3 en El Hombre de mundo, se ha de
terminado que haga su aparición, según unos en el Avaro y según 
otros en el papel de D. Diego en El Sí de las niñas, que dicen (íes-
empeña admirablemente, y Valero en el de Ricardo Darlington, quo 
es uno de sus mayores triunfos. 

—El viaje de la corte á Aranjuez no se verificará hasta primeros 
de mayo. SS. MM. asistirán antes á las carreras de caballos anun
ciadas para los primeros días d(d mos próximo. 

—Ayer mañana so prendió fuego á ana fábrica de polvos de im-
pr(inta en el arrabal de Chanibcri. Aunque al instante so procuró 
estinguírlo sacando fuera cuantas materias combustibles estalxin 
allí :dmacenadas, sin embargo, puede decirse (¡ue dos casas se han 
inutilizado enteramente. 

—La Gaceta contiene una lista do individuos procedentes del ejér
cito carlista á quien el gobierno ha revalidado sus empleos. Entre 
ellos se cuenta D. Pa.scual do Real y Reina , mariscal de campo. 

—El diario oficial publica (aiubien el pliego de condiciones bafo 
las cuales se .sacan á pública subasta veinte mil (luinlales de azog(io 
(|ue el gobierno tiene en Londres, y lodos los que produzcan las 
niinasde Almadén, Alraadenejos y las demás que so hallan desírir-
biertasó por descubrir en la península durante cuatro años, ¡pío 
empezarán á contarse en fi de mayo de 4840 , y concluirán en i t 
de mayo de 4853. 

—Por el ministerio de estado se autoriza y recomienda la publi
cación de la obra Elementos de derecho internacional, debida al se
ñor D. Antonio Riquelme. 

—El Sr. D. José .loaquin de Mora , de regreso ya de su viaje á 
Londres, continuará desde el viernes próximo á las ocho de la no
che sus lecciones semanales en el Ateneo de Madrid sobre la jiluso-
fia de la historia. 

SANTO DB MAÑANA VIERNES , San Hermenegildo, rey. 
CULTOS. Conlinuaú con nolablc; solemnidad la novena al Santitimo Saeni-

mcnío. como ya teiKMiios anunciado , en la real ¡(jlesia de Sanio Tomás, por so 
:irchicofr.n(li.i de las Cuaieiita horas. Por la mañana será orador el Sr. I). Juan 
José Ucrnad, .y por la larde I). livarislo Colorado. Seguirá el triduo mensoal .i 
.lous Snn-ameilíndo. por lodo el dia, en la real capilla de palacio. En la palriarcat 
de la Kncarnacioii solo por la mañana. Se Iribulará el culU) acoMuiiibrado :i 
Jeíus yazareni) en su Ulular iglesia , habiendo csjiosicion del Sanlisimo de ilie? á 
doce de 1,1 mañana . y de cualro á seis de la larcíe. (',omen7.aiá el anuiil y d(-voUi 
selcnario al SaMitimo Cristo del Uemmjiaro , que se ven«ra en el convento que 
luc del Carmen l)escal7.o. íi devoción de su cimgreaacion , unida á varios seriorcs 
(|ue cooperan para el mismo objclo. Todos los siele viernes , por la larde, !\ las 
cinco , se empezar:! con manileslar á S. I). M.; se rezará el sanio rosario; seguirá 
el sermón , y después la setena, terminándose con el Miserere. Predicará esto 
di.i 1). Juan Fernandez. Se celebrar.á á San Antonio de Padua la trecena n i o 
lodiis los meses en 11 hospital de la Corona de .\raRon , donde por la larde , á las 
cuatro y media , predicará (sobre una de las virtudes del santo I). Carlos Lope/. 
Cordero: por la mañana misa cantada, á las diez. So tendrán piadosos ejercicio.s 
de trisagio , meditación y plática , en honor de los corazones de Jesús y Mana, 
en las Tiinitarias, en los que predicará, por la l a rde , dando principio á las 
cinco, D. Domingo Sierra. En el oratorio del Olivar, y c a l a Bóveda de San 
(iinés , serán por la noche los semanales de costumbre. 

BOLETÍN COMERCIAL Y ASRIGOLA DE LA ÉPOCA. 
BOLSA DE MADRID DE HOY li DE AIIIIIL.-Títulos del 3 por 100, á 

21 lii.—Títulos del 5 por loo, á II ) |4.-Cupones no capitalizados, á 6 liS.—Vale» 
no consolidados , á ü 3)4 papel.—Deuda sin inlcrcs , á 4.—Billetes del tesoro, 
á 71.—Acciones de San Fernando , á 90. 

BOLSA DE LONDUES DEL & DE ABRIL. - Consolidados 6 3 por (00 iii-
glés , a 02 118.-3 por 100 español, á 30 \\i.—Ti por 100 id. , á 16 3|4. 

BOLSA DE P A R Í S DEL 7 DE AniUL. -3 por 100 francés, á .".fi f r . - 5 por 
100 id., a 88 Irs. 30 e s . - 3 por 100 español, á 29 3|i.—3 por 100 id. , á 21. 

.MERCADO DE MADRID 12 DE~ÁílíUL.-Triso , de 37 á 42 rs. vn. -Cebada, 
de 1., 1|2 a 16.-Algarroba , de l.í á IG. -Aceite , de 48 á r>» rs. —(iarbanzos , de 33. 
á 38. Carne de vaca y carnero, de 15 á 16 cuartos libra.—Tocino, de 22 á 26 ideni. 
—Jabón, de k& á 48 rs. arroba.—Carbón , de ,5 l |2á ftlji rs . i d . -Pan , de 8 á I I 
cuartos. 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 
TEATRO ESPAÑOL Principe).—A las ocho.—Co»o con dos puertas. -La Casa 

de titéame Hoque. 
TEATRO DE LA OPERA (Circo).—Hoy no hay función.-Mañana , jueves , La 

Faroriín. 
TE.\TRO DE LA COMEDIA ( In s l i t u lo . -A las ocho . -^ (a3«« y defensa, co

media del Sr. Pina.—£'í Seereto en el espejo. 
ClllCl» I ) Í ; PAUL.—Hoy, jueves , cuarta representación de Mazepna y el ca

ballo Idrkiro, gran pantomima reducida en tres cuadros, y representada con lodo» 
(1 aparaUi que merece su argumento.—Mañana no hav función. 

m A o n i D . — 1 8 4 0 . 
KSTABLECIMIENTO TIPO(iRÍFICO DE DON AOUSTIN AOUIRUÜ V COMPAÍSlA 

e d i t o r r e H p o n i s a b l e . 
Cali» de las Huertas, níimero 14, principal. 


